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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ZITARCORP GROUP S.A. 

  

La compañía ZITARCORP GROUP S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Segundo de! Distrito Metropolitano de Quito, 

el 13 de Noviembre de 2012, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.12.006055 de 20 de 

Noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"COMPRADEACCIONES O PARTICIPACIONES 
DE OTRAS COMPAÑÍAS, CON LA FINALIDAD 
DE VINCULARLAS Y EJERCER SU CONTROL 
A TRAVÉS DE VÍNCULOS DE PROPIEDAD 
ACCIONARIA, GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
RESPONSABILIDAD CREDITICIA o 
RESULTADOS Y CONFORMAR ASÍ UN GRUPO 
EMPRESARIAL..." 

Quito, 20 de Noviembre de 2012. 

Dr. Eddy Viterl Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Moo 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGÁ 
PESADAS.A, ELIMAROC 

    

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA S.A. ELIMAROC se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 26/noviem- 
bre/2012, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q,12.006298 de 30/noviembre/2012, con la siguiente 
modificación: En el artículo nueve de los Estatutos 
Sociales, en vez de “socios” dirá “accionistas” por 
tratarse de una sociedad 'anónima; igualmente, los 
artículos nueve y diez son aprobados eliminándose 
las palabras repetidas “por ciento”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA * 
COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL, EN 
LA MODALIDAD DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL...” 

Quito, 30/noviembre/2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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Juez: DR. FREDDY MACIAS 
NAVARRETE 
Secretario: ABG. BYRON 
¡VALLEJO NARANJO 
mpleado: ABG. SEBASTIAN 

SALTOS PINTO. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 18 de junio dei 2012, 
tas 08h11. VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito precedente y 
la documentación adjunta.- En 

loprincipal, y por cuanto la parte 
actora ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en providencias 
precedentes, la demanda que 
antecede es clára, precisa y 
reúne los demás requisitos 
legales, en consecuencia se la 
admite al procedimiento oral, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 575 del Código del 
Trabajo Codificado.- CITESE a 
la parte demandada: Empresa 
CANADIAN FROZEN YOGURT, 
en las personas de sus propie- 
tarios ANA BEJMAN MAREK, 

'y a los señores SABRINA 
LUSTGARTEN BEJMAN, 

ABEL LUSTGARTEN BEJMAN, 
y SAMUEL LUSTGARTEN 
BEJMAN, en sus calidades de 
herederos del señor RUBÉN 
LUSTGARTEN OPPAR; y a 

- todos éstos por sus propios 

y personales derechos.- Para 
la citación a ANA BEJMAN 
MAREK, remítase el despacho 
a ta Oficina de Citaciones a fin 
de que se de cumplimiento con 
lo previsto en el Art. 576 del 
Código del Trabajo Codificado; 
para la citación a SABRINA 
LUSTGARTEN BEJMAN, ABEL 
LUSTGARTEN BEJMAN, remí- 
tase atenta comisión al señor 
Teniente Político de la Parroquia 
de Nayón, a quien se le envía 
suficiente despacho.- En virtud 
de que ta actora Sonia Alexandra 

  

  

 


